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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y siete minutos del día 16 de diciembre de 2010, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos: 

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 (ORDINARIA).

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- CONCEJ. DELEGADA DE URBANISMO/SERVICIO JURÍDICO DE URBANISMO P 7/10: DOCUMENTO DE AVANCE DE LA REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo): El Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes vigente en la actualidad, fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid con fecha de 27 de diciembre de 2001. 

En dicho acto se acordaba el aplazamiento de la aprobación definitiva en varios ámbitos en los que continuaría en vigor en el Plan anterior, el de 1985, hasta tanto no se subsanaran los motivos de su aplazamiento.
En la actualidad la situación del Plan General es la misma que en la fecha de la aprobación definitiva, habiéndose desarrollado los ámbitos de suelo urbanizable programado cuya aprobación definitiva no quedó aplazada, concretamente los correspondientes a las Áreas de Reparto nº 1 Tempranales y nº 3 Fresno Norte, que al día de hoy son suelos urbanos, programas de edificación en curso, así como los suelos en curso de ejecución incorporadas al Plan General “Dehesa Vieja” y “Moscatelares”, hoy ya consolidados y edificados. 
Uno de los compromisos adquiridos por el Partido Popular a su llegada al gobierno de nuestra ciudad fue y está siendo el ejecutar las tareas necesarias encaminadas a la revisión del citado Plan General de 2001. 
Como bien saben ustedes, los criterios objetivos perseguidos por esta revisión del Plan General, manteniendo siempre su modelo y sus criterios generales de ordenación, van encaminados:

· a la subsanación de los ámbitos aplazados, 
· a la adaptación del modelo territorial de San Sebastián de los Reyes a las infraestructuras ya existentes y a las nuevas proyectadas, de modo que optimicen sus influencias positivas y minimicen sus afecciones, 
· a la adaptación del Planeamiento Municipal a la normativa urbanística y técnica de aplicación vigentes, 
· a la adopción de un modelo equilibrado y sostenible en el que los usos económicos, residenciales, dotacionales convivan de un modo que quede protegido el medio natural en el que se implantan,
· también a la mejora de la movilidad municipal mediante la creación de un viario estructurante jerarquizado que facilite la movilidad a lo largo y ancho de este municipio, 
· a la protección del medio natural y el fomento de la eficiencia energética,

· a la búsqueda de la coherencia con el desarrollo territorial e infraestructuras de los municipios vecinos, 

· y la regeneración urbana y la rehabilitación de barrios y edificios con el fin último de posibilitar la creación de una vivienda eficiente en un entorno saludable entre otros. 
La incertidumbre acerca de la evolución de las servidumbres aeronáuticas ha sido, entre otras, la causa de haber retrasado sobremanera el dar cumplimiento a los motivos del aplazamiento de los distintos ámbitos del Plan del 2001 y, por tanto, causa del retraso en el inicio de la tramitación administrativa de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes que hoy comenzamos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, lo que hoy se propone a este Pleno es el comienzo de su tramitación administrativa, mediante la exposición pública del Avance de Revisión del Plan General de Ordenación promovido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y redactado por la Empresa Municipal del Suelo y Vivienda de nuestro municipio, al mismo tiempo que se solicita de la Consejería de Medio Ambiente informe previo de Análisis Ambiental.
Gracias.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En primer lugar disculpar la ausencia de nuestra compañera María Manzanares, ella ha sido invitada a unas Jornadas Técnicas de Federación de Universidades Populares donde se presenta un libro de un Congreso de Dignidad y ella ha estimado el estar ahí presente.
En segundo lugar, entrar en el fondo de este Pleno que, principalmente, es este punto de aprobación del Avance o de sometimiento a información pública de este Avance porque obviamente no estamos aprobando nada. 

No obstante, aunque no estamos aprobando nada le avanzo que el voto de Izquierda Independiente no va a ser favorable no porque nos parezca mal someter a información pública cualquier documento municipal sino por el fondo de lo que se somete a información pública, es decir por lo que contiene ese Avance del Plan General de Ordenación Urbana. 
Como digo, informar a los vecinos y que los vecinos puedan opinar sobre un documento de planeamiento tan importante como el Plan General de Ordenación Urbana nos parece bien, nos parece interesante y así, entre otras cosas, los vecinos pueden ver en qué se está gastando este Ayuntamiento y su Empresa Municipal de Suelo y Vivienda pues en este caso más de 200.000 € que han costado los informes complementarios para la redacción de este Avance. 

Una vez conocido el fondo del Avance y estudiado, desde Izquierda Independiente nos parece totalmente inadmisible esta futura previsión del Plan General de Ordenación Urbana. Este es el documento que según dicen los informes debe sustituir al Plan General aprobado en el año 2001 y, desde luego, para Izquierda Independiente nos parece que rompe con el consenso necesario en un documento tan importante como es el Plan General de Ordenación Urbana. En el año 2001 se consiguió ese consenso, se consiguió la unanimidad de todos los Grupos políticos, eso es algo muy importante cuando estamos trabajando con una planificación a largo plazo de un municipio y este documento –como digo- rompe con todo ese consenso de todos los Grupos y voy a explicar por qué. 

En primer lugar, el Plan General de 2001 recogía un compromiso en cuanto al porcentaje de vivienda de protección oficial muy superior al 50% de todas las viviendas que se desarrollasen en San Sebastián de los Reyes. En la mayoría de los ámbitos de suelo urbanizable las viviendas de protección oficial eran el 60% de todas las viviendas que se iban a construir en ese ámbito, eso sin contar con las viviendas de integración social que son cesiones a la Comunidad de Madrid a través de las redes supramunicipales. 

Pues bien, el Avance del Plan General que se presenta hoy para ser sometido a información pública únicamente recoge un 45% de vivienda de protección oficial en el único ámbito de vivienda que se plantee en suelo urbanizable, que es el ámbito de “Cerro del Baile”. Un 45% que es ni más ni menos que el mínimo legal que fija la Ley de Suelo de la Comunidad de Madrid. En el resto de ámbitos, en el suelo urbano no consolidado no se recoge ni una sola vivienda de protección oficial; es decir, se limitan ustedes a contemplar el mínimo legal de vivienda protegida en esta revisión del Plan General. Mi pregunta es ¿qué hubiese pasado si no hubiese mínimo legal? Porque si donde el mínimo legal es el 45%, ustedes fijan el 45% y donde el mínimo legal es cero ustedes fijan el cero. Está claro cuál es la voluntad del Partido Popular en cuanto al desarrollo de vivienda protegida en San Sebastián de los Reyes. Pues bien, el Plan General de 2001 estableció un 60% de vivienda protegida al margen de las viviendas de integración social y, desde luego, yo creo que ese es un consenso al que se llegó que no se debe perder. 

Es más, el mes pasado, sin ir más lejos, en el boletín de Recursos Humanos así como en las notas de prensa que saca este Ayuntamiento y a raíz de la subsanación que este Pleno aprobó por unanimidad con respecto a “Cerro del Baile” el gobierno y el Alcalde informaron al público de lo siguiente: “Manuel Ángel Fernández, Alcalde explica que “Cerro del Baile” será en breve una realidad. Está prevista la construcción de 3.500 viviendas de las cuales más del 60% serán de protección pública”. Eso lo decía el Sr. Alcalde hace apenas quince días: 3.500 viviendas en “Cerro del Baile”, 60% protección pública. 
Pues bien, hoy nos presenta para someter a información un Avance de Plan General donde el “Cerro del Baile” en lugar de 3.500 viviendas, pasan a ser 3.700 y en lugar de un 60%, es decir, 2.100 viviendas de protección oficial, pasan a ser 1.600 y poco. Es decir, desaparece un porcentaje importantísimo de vivienda protegida. 
Sr. Alcalde ¿Cuál es el “Cerro del Baile” que quieren ustedes? ¿El de las 3.500 viviendas 60% protección pública o el de las 3.700 45% protegidas? Porque la diferencia es sustancial.

Nosotros, como ya hicimos en el Pleno anterior, optamos por la primera opción: 3.500 viviendas 60% protegidas. 

Otro consenso que rompe este Plan General, o este Avance de Plan General o este documento de Avance de Plan General que se somete a información pública, está en relación con la famosa M-50 o M-61. 

La M-50 es una autovía que aquí por dos veces por lo menos, todos hemos dicho que no queremos que se construya en superficie en el término municipal de San Sebastián de los Reyes. Queremos una M-50 en túnel desde donde termina en la actualidad hasta una vez superadas las afecciones a viviendas y espacios naturales y protegidos de San Sebastián de los Reyes. Esa es la postura común, ese es el consenso que se ha conseguido en este Ayuntamiento. 
Pues bien, en el documento que hoy se presenta para someter a información pública, la M-50 se convierte en una red supramunicipal que se reserva en todos los ámbitos de desarrollos, es decir, en todos los sitios donde se desarrolle un nuevo barrio en San Sebastián de los Reyes se va a reservar suelo para construir la M-50. 

Aquí ocurren dos cosas: una, nosotros estamos totalmente en contra de que se reserve suelo para la M-50, totalmente en contra. En este sentido me voy a referir a las palabras precisamente de la portavoz del Partido Popular en el año 98, que dijo:”Este municipio debe 
como tenemos los representantes –como tenían los representantes del Partido Popular- que en la Revisión del Plan General no se debe reservar ni un metro de nuestro suelo para esta actuación, para la M-50, ya que en estos momentos San Sebastián de los Reyes no existe reserva de suelo para el trazado de la M-50 y si estamos todos de acuerdo tampoco existirá reserva para el futuro.” Pues bien, yo creía que tras la aprobación de la moción estábamos todos de acuerdo y, por lo tanto, no se debía reservar suelo para la M-50 en San Sebastián de los Reyes. Pues bien, en el avance del Plan General que ustedes presentan se reservan 300.000 m2 de suelo para la M-50. 
Pues bien, ese es un consenso que se ha roto, ese es un punto en el que nosotros no estamos de acuerdo y, desde luego, nuestra intención es que esos metros desaparezcan. 
Quizás no seamos nosotros los que lo quiten y es que, como sabrá el Concejal de Urbanismo, el Partido Popular en la Comunidad de Madrid ha presentado una enmienda a la Ley de Acompañamiento de los Presupuestos Generales para el año 2011 donde modifican la Ley de Suelo de la Comunidad de Madrid y eliminan las cesiones obligatorias para redes supramunicipales que es precisamente el artículo, el aspecto por el cual se han reservado estos 300.000 m2 más otros 140.000 m2 para viviendas de integración social, pero en concreto lo que más interesa son los 300.000 m2 de la M-50 se han reservado gracias a esas cesiones de redes supramunicipales. Pues bien, el Partido Popular de la Comunidad de Madrid con su interés liberalizador ha eliminado la obligación de cesión de redes supramunicipales. 

Pues bien, puede ser ese un camino interesante para recuperar el consenso. Es decir, como ya no hay que defender en el documento de Avance del Plan General redes supramunicipales, eliminemos definitivamente la M-50 de nuestro planeamiento general. 
El tercer aspecto por el cual estamos rotundamente en contra del documento que se presenta hoy como posible Avance del Plan General es la recalificación del Circuito del Jarama así como la zona entre Club de Campo y Fresno Norte. En total suman 1.000.000 m2 de suelo bien dotacional, o bien protegido o de especial protección en el caso de lo que se encuentra entre Club de Campo y Fresno Norte que ustedes convierten o pretenden convertir en suelo urbano directamente; es decir, pasan de suelo protegido, o de suelo rústico o de suelo dotacional a suelo urbano no consolidado con vocación de viviendas unifamiliares contradiciendo sentencias que se han ganado por parte de este Ayuntamiento contra propietarios que querían que se declarase la condición de urbano ese suelo y que este Ayuntamiento ha defendido durante años que ese no es suelo urbano, el Tribunal nos ha dado la razón, y ahora ustedes quieren convertirlo de pronto en suelo urbano ¿Eso que supone? Eso supone 1.000.000 m2 para viviendas unifamiliares, para chalets. 
¿Qué va a pasar con las dotaciones deportivas? ¿Es que acaso este Ayuntamiento va a obtener viviendas de protección oficial en ese ámbito? ¿Quizás un Parque Tecnológico? No. Si es suelo urbano no consolidado únicamente las cesiones se limitan al 10 por 100 del aprovechamiento y podríamos encontrarnos con la multiplicación por dos de las urbanizaciones de chalets que ya tenemos en el norte del municipio sin mayor beneficio para este Ayuntamiento. 
Nosotros desde luego estamos totalmente en contra. Creemos que la actuación del Circuito del Jarama tiene que ir por otro lado y no por la recalificación sin más y, desde luego, estamos totalmente en contra. 
¿Es que acaso hay una demanda en este municipio de 1.000 viviendas adosadas o 1.000 viviendas en parcela independiente? Yo creo que no hay esa necesidad de recalificar ese 1.000.000 m2 y, desde luego, de cara al desmantelamiento del Circuito del Jarama se tiene que buscar otro tipo de actuación que la simple recalificación. 

En definitiva, como digo, al margen de que hoy no estemos afortunadamente nada, el Plan General que ustedes presentan con este Avance no nos gusta. Es un Plan General que rompe el consenso conseguido en el Plan anterior. Es un Plan General que disminuye el porcentaje de vivienda protegida por debajo del 5’0% cuando en el anterior Plan General estaba en torno al 60%. Es un Plan General que reserva suelo para la M-50 cuando el consenso que hemos conseguido va en la línea de que la M-50 sea soterrada y en ningún caso a cielo abierto. Y es un Plan General que pretende recalificar un ámbito de suelo de este municipio con más de 1.000.000 m2 más para viviendas unifamiliares de venta libre para chalets y eso es algo que nosotros no creemos necesario en este momento. Por lo tanto, desde Izquierda Independiente vamos a votar en contra. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde-Presidente: Menos mal que no se debatía nada. 
Sr. Romero Morro (PSOE): En primer lugar, debe remarcarse que un Avance de planeamiento general tiene por único objeto ser expuesto al público para que en cumplimiento de la legislación urbanística y constitucional se produzca la intervención y el control ciudadano democrático en el proceso de planeamiento urbanístico municipal. En esta fase presentando el ciudadano sugerencias y alternativas de planeamiento. 
En respuesta a ello, para empezar y sentar principios, el Avance que nos presentan en el día de hoy hace un desprecio radical sobre las alternativas. 

El Avance debiera exponer, explicar y justificar las alternativas que ha considerado, incluso la alternativa denominada cero, que es la de dejar las cosas como están. 

Pues bien, las explicaciones sobre las alternativas son confusas, son contradictorias y repetitivas, sólo parece interesar pasar el trámite confusamente para llegar al meollo, y este meollo es la clasificación, la macro-clasificación que se quiere imponer. Como muestra basta el párrafo que pretende justificar la clasificación del ámbito denominado como “Ciudalrío”, cito textualmente: “La clasificación del ámbito Ciudalrío no justifica su clasificación de suelo no urbanizable dado que siendo cierta la necesidad de preservar los terrenos de la ribera del río Jarama, no es menos cierto que en esta zona está prevista la instalación de una Estación de Ferrocarril de Cercanías y la situación de edificaciones en el entorno de la autovía no parece incompatible con la zona a proteger”. Por lo tanto, desprecia el de considerar alternativas seriamente y desprecia justificar seriamente las decisiones adoptadas, que se vayan preparando los ciudadanos con sus alternativas y sugerencias. 

En cuanto a los contenidos del Avance, ciertamente estos dan bastante miedo. 
Por lo que respecta a la clasificación, desde el Grupo municipal Socialista rechazamos la clasificación de suelos de desarrollo inmediato que plantea el Avance. Primero, por la obsesión que el gobierno municipal muestra en este Avance de calificar y sectorizar nuevo suelo hasta conseguir el suelo necesario para la M-50 y ofrendárselo gratuitamente a la Comunidad de Madrid para que la construya sobre los nuevos terrenos y los sistemas generales de parques urbanos de Dehesa Vieja y Tempranales. Es una obsesión que se repite en los cinco ámbitos de suelo sectorizado hasta conseguir el total. Son más de 56 hectáreas nuevas, más otras tantas de destrucción de parques actuales ejecutados en el borde de la Dehesa para hacer esa autopista destructora en superficie, ocupando terrenos de alto valor social, parques y rompiendo de forma absoluta la continuidad del terreno municipal. Sólo es admisible la total soterranización, lo de la trinchera es, como diría un compañero Concejal de esta Corporación, política de cuento. 
La segunda razón para rechazar la clasificación de suelo de desarrollo inmediato que plantea el Avance es la intervención sobre algunos ámbitos urbanos entre los que se pueden constatar algunas impactantes y sorprendentes operaciones urbanísticas. El Circuito del Jarama, consolidado por el Plan General de Ordenación Urbana como equipamiento privado, es mutado artificialmente en viviendas, probablemente como la urbanización Club de Campo, sin más justificación que, cito textualmente: “algunos días, pocos, cada vez menos, genera conflictos de tráfico en la A-1”. La argumentación para justificar el paso de 600.000 m2 a viviendas es patética. Recuérdese que Club de Campo tiene 1.000 viviendas en la mitad de superficie. Y al otro lado de la urbanización Club de Campo, otro lío, se viene a denominar ahora ámbito AH4 con uso de viviendas, creo que en el Plan General vigente se llama espacio libre público L16, sistema general, aprobado definitivamente por la mera aprobación definitiva del Plan General de 2002 pues pertenece a la aprobada estructura orgánica del territorio. No es un sistema general que está en suelo urbanizable, no está en ninguna clase de suelo sino que se previó adscribirlo para obtenerlo gratuitamente a aprovechamientos que se dieron en suelos no programados; aprovechamientos que todavía no son conocidos mientras la Comunidad de Madrid no apruebe los suelos no programados.
Se cambia a viviendas con argumentos no sólo liosos sino que además no son verdad, no reconociendo que lo que se quiere es eliminar un espacio libre público y convertirlo en viviendas. 
L16 son 25 hectáreas de viviendas directas en suelo urbano y el ámbito incluye, además, parte de sistemas locales y generales de Fresno Norte. Se supone que con ánimo de cambiarlos sin decirlo. 
Esa confusión se extiende por el Avance y no puede ser más que voluntaria. El Plano 1.4 del Avance, que dice reproducir el plano del Plan General vigente, simplemente no es verdad. 
La identificación de sistemas generales está alterada, cambiados los colores entre los suelos y áreas de reparto a los que se adscriben en las leyendas los textos, confundidos, ininteligibles.

Por lo que respecta al apartado de viviendas, estos incrementos de suelos artificialmente urbanos, residenciales, entre los que se incluyen otras diez hectáreas en el acceso a Fuente del Fresno, que se oculta hasta no darle ni nombre propio, permite un número de viviendas indeterminado. En ningún lugar del Avance se ha encontrado unos números de viviendas concretos por áreas. 

En el apartado de consumo de recursos y en generación de residuos se parte de que en total el crecimiento son 8.150 viviendas. Hay que hacer un acto de fe. En el informe de sostenibilidad del Avance en la generación de residuos se dice que son 3.900 viviendas de las que 900 son secundarias. Otro acto de fe. ¿Están contadas las viviendas de los 30.000 m2 de viviendas de integración social? 

La superficie edificable de suelo urbanizable sectorizado son 2.200.000 m2, la superficie de los suelos mágicamente convertidos en urbanos residenciales es 1.000.000 m2 ¿Cuántas viviendas se proyectan? ¿De qué tipo de protección? ¿En qué proporción de número de viviendas? ¿En qué proporción de superficie edificable? ¿Se modifica el Plan General que era el 60% protegida y 40 % libre? ¿Se pretende hacer en el Plan General lo mismo que ya han hecho en Pilar de Abajo, reducir la vivienda protegida? 

Por otra parte, la media del aprovechamiento de los suelos urbanizables sube desde los 0,24 m2 del Plan General de Ordenación Urbana vigente a los 0,30 m2 ahora propuestos; es decir un 25% adicional de negocio y beneficio de suelo e inmobiliario que generarán un 25% adicional de densidad edificatoria de altura o de ocupación o de ambas, altura y ocupación, pues la generosidad de ofrenda a la Comunidad de Madrid en redes supramunicipales superando en un 25% lo necesario más las inmensas zonas no utilizables por la afección acústica y territorial de la autopista, reducen la superficie de suelo útil en la que colocar la excesiva superficie a construir. 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo): La verdad es que me he quedado un poco descolocado en lo que respecta al debate de este punto. 
Para que todos los vecinos lo sepan, lo que estamos haciendo hoy aquí es tratar de sacar adelante lo que es la publicación de un documento de Avance de planeamiento. Este documento se va a someter a exposición pública y hemos tenido que aguantar términos de “romper consenso”, “da miedo”, “obsesión”, “mágicamente”, “inadmisible”… 

Lo que hemos pretendido hoy es iniciar el trámite administrativo para realizar la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de este municipio que data de diciembre de 2001. Yo creo que todos los partidos políticos deberíamos estar de acuerdo en al menos iniciar el trámite. 

Este trámite conlleva, rápida y someramente, un sometimiento de 45 días de exposición pública para la recepción de alegaciones y sugerencias. Quince días más de los que ustedes hicieron con el consenso de todo el mundo. No intentamos ocultar nada ni esconder nada. Encima estamos tratando de ser lo más transparentes posibles.  
Aparte de esos 45 días, lo que se está pidiendo en este punto del Pleno es al mismo tiempo la emisión de un documento de análisis ambiental por parte de la Comunidad de Madrid que tiene un plazo de tres meses para emitirlo. 
Después de todo eso, hay que adaptar todo lo que se reciba, todo lo que se recoja. Desde luego la voluntad de este equipo de gobierno no es otra que llevar adelante una revisión del Plan General con el consenso de todos los partidos políticos. Yo creo que estamos definiendo el futuro de nuestro municipio y no queremos más que llevarlo desde la unanimidad. Queda muchísimo trabajo, quedan muchísimas cosas que atender, estudiar por parte tanto suya como oposición, como nuestra como equipo de gobierno y quizás como personas que estamos liderando este proceso. 

Después de lo que he dicho habría que realizar otro Pleno municipal, es decir, después de cuatro meses con este trabajo había que remitir al Consejo de Gobierno de al Comunidad de Madrid este documento de avance; a ese documento de avance, la Comunidad de Madrid, Medio Ambiente, es decir hay bastantes controles como para decir mágicamente, con miedo… con unos términos que yo creo que están fuera de lugar en este sentido, la Comunidad de Madrid tiene que emitir otro informe y al mismo tiempo deberíamos adaptar o no ese documento al informe que emitiera de la Comunidad de Madrid. En ese momento, es decir, estamos hablando de prácticamente dentro de nueve meses, y con la adaptación a todo lo que se nos pida, habiendo escuchado a los vecinos, a los Grupos políticos que conforman esta Corporación, promotores, propietarios, etc. y demás, deberíamos en ese punto realizar una aprobación definitiva de este documento de Avance que es donde entiendo yo que todo lo que ustedes están sacando en este Pleno deberíamos debatir. Lógicamente me imagino habrá errores de fondo, de forma, existirán errores que habrá que subsanar pero creo que no es el objeto. Estamos abriendo el trámite administrativo, no sólo que se apruebe inicialmente o que se apruebe definitivamente un documento de Avance, sino que el documento de Avance luego se convierte en un documento de remisión que es lo que luego realmente hay que aprobar. Es decir, imagínense el lío y el trámite que hay que llevar a cabo para el planeamiento. La verdad es que es un poco locura. 
Lo que sí está claro es la voluntad de este partido y de este equipo de llevar adelante la revisión del Plan General desde la unanimidad y el consenso de todos. Vuelvo a repetir. Estamos hablando del futuro de nuestro municipio. 

Puntualmente, han entrado transversalmente en un mismo punto en el que no vamos a tener consenso. Lógicamente, como partido estamos tratando de ser lo más sensibles a todos los argumentos que están trayendo respecto de la M-61. A día de hoy la M-61 es un lobo que lleva años y años diciendo que va a aparecer y a día de hoy no ha aparecido. Entendemos que cuando aparezca es cuando habrá que coger la escopeta para matar al lobo o para decirle donde tiene que ir o donde no tiene que ir. 
Hablan ustedes 300.000 m2 para la M-50. Lógicamente, se haga o no se haga soterrada y si hay que hacerla en un túnel habrá que reservar ese espacio. 
Este Concejal, este equipo de gobierno tampoco está de acuerdo en otra serie de infraestructuras que se nos están poniendo porque sí. Es decir, una red de cercanías que pasa olímpicamente de los vecinos de este pueblo pero sí que planta en el centro del Plaza Norte una estación; paradójicamente deja tirados ámbitos de desarrollo de este municipio. Ante eso no dice nada el Partido Socialista. 

Nosotros en este momento tenemos que reservar lo que se nos pide y posteriormente tendremos que hablar y tratar de obligar a los diferentes organismos públicos que se encargan de cada infraestructura de hacerlo. Por no hablarle de que también aparece la reserva de espacio en toda la nacional I para esa plataforma Bus-Vao, que a día de hoy también estamos esperando, o la famosa radial que también la estamos esperando. Pero, lógicamente, conforme a los proyectos o anteproyectos aprobados se reserva el espacio. Es lo que hemos hecho con la M-50. 
¿Qué no estamos de acuerdo con el anteproyecto? Lo hemos dicho en reiteradas ocasiones, por favor, no busquen otra vez la confrontación en este sentido. 
Al respecto del compromiso con la vivienda social, Sr. Holguera, le digo lo mismo. Estoy esperando su sugerencia o alegación al Plan, de verdad. Vamos a trabajarlo. Nadie se está negando a nada. Estamos en un documento inicial, en un documento de Avance y, lógicamente, usted tiene algo que decir como partido en la oposición, estamos de acuerdo, tendrá que decir; y no diga que han desaparecido ámbitos. No ha desaparecido ningún ámbito con uso característico vivienda, es decir en lo que respecta al número de viviendas, lo que pasa es que nos hemos tenido que adaptar a las servidumbres aeronáuticas. Es decir, usted sabía que podíamos tener un techo de vivienda en este municipio en torno a 8.000 ó 9.000 viviendas y nos vamos a quedar en torno a las 3.700 y 3.700 hay que definirlo lógicamente. Habla usted de 1.000 viviendas unifamiliares. Ese dato lo está dando usted. Pero lógicamente ese dato habrá que definirlo y no somos nosotros los únicos que tenemos que definirlo. 
Le vuelvo a decir lo mismo, vuelve a especular ¿Qué hubiese pasado si no hubiera habido un mínimo legal? Siempre nos dice lo mismo ¡Que no somos el lobo, de verdad! Que queremos promover vivienda pública y entregar vivienda pública como ustedes. Que no es objetivo del Partido Popular de este municipio, de esta Corporación no promover vivienda pública, todo lo contrario. Siendo prácticos la vivienda pública es lo único que tiene salida hoy en día. Cuanta más vivienda pública venga mejor, de verdad, en beneficio de los vecinos. Vamos a trabajarlo, Sr. Holguera. Hay que adaptar el Plan General. El problema es que hay que adaptar un Plan General y dejarlo abierto a los escenarios que se nos están presentando. Ahora mismo estamos ahogados. Lo que no me entra en razón es que ustedes no quieran sacar adelante una tramitación administrativa para una revisión del Plan. Si es que va a haber un cambio de mandato incluso o una renovación de mandato. Con lo cual, imagínese lo que tenemos por delante. Pero tenemos la obligación de preparar el urbanismo y el planeamiento de este municipio para estar preparados para poder construir en el momento que sea viable un municipio saludable, sostenible y de acorde a lo que todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes quieren. 
No tengo más que decir. El Sr. Romero ha entrado en matices, Ciudalrío, etcétera y demás. Yo, desde luego, a mí los contenidos no me dan ningún miedo porque se tienen que trabajar y creo y desde luego les tiendo la mano, y nos gustaría que lo que es la tramitación administrativa no llevásemos la confrontación hasta donde fuera, digamos esa aprobación inicial, como tal. Pero lo que es la documentación administrativa, de iniciar, desde luego no entendemos el motivo, el no el apoyo de los miembros de la Corporación. Lógicamente entenderemos que haya confrontación, que no lleguemos a un acuerdo en el momento en que haya que realizar una aprobación definitiva de este documento de Avance, o incluso una aprobación inicial pero no en este momento. 
Habla de beneficios inmobiliarios, habla de mágicamente se convierte en viviendas… Yo creo que es que son los mismos argumentos que se podrían haber dado en 2001 y en 1985 ¿Qué pasa que la izquierda no convierte mágicamente el suelo en vivienda? No creo, de verdad, o incluso en loft. Yo creo que utilizan una serie de términos como para ponernos aquí de lobos feos y de perros, que ¡madre mía! Que lo que estamos haciendo es una revisión de planeamiento y lo que pedimos desde este Grupo es el apoyo al menos para el inicio de la tramitación administrativa. 

Lo demás creo que no es objeto de debate en este punto. Llegado el momento en que tengamos que realizar una aprobación inicial del documento y en el momento en que ustedes vean que no hemos tenido ese diálogo y no hemos buscado ese consenso será el momento en que podamos entrar a debatir puntualmente el por qué el Partido Popular cree en un modelo de planeamiento diferente al que ustedes creen. Nada más. 

Sr. Alcalde-Presidente: A mayor abundamiento de lo que está diciendo el Sr. Terrón, por parte de esta Presidencia se dieron instrucciones para que la elaboración de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes se hiciese a través de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda a diferencia de cómo se había hecho en otras ocasiones. Decir también que por indicación de esta Presidencia se hizo una exposición de los trabajos de la revisión del Plan General hace casi un año a los diferentes Grupos políticos, a ustedes, y se hizo otra, si no recuerdo mal, creo que fue hace un mes o mes y medio, se hizo otra exposición de los trabajos que se estaban realizando. Desconozco si se ha hecho alguna sugerencia al respecto desde hace un año a esta parte. Digo que voluntad de consenso por lo que respecta a mí, por lo que respecta a la Empresa Municipal de Vivienda y a la Concejalía delegada de Urbanismo, estoy seguro que cualquier voluntad de consenso ha existido y va a seguir existiendo. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sr. Alcalde, que nos cuente lo que está haciendo no es voluntad de consenso, es transparencia y eso se lo reconozco pero no es voluntad de consenso; es decir, nos presentaron lo que estaban haciendo, no nos dieron copia absolutamente de nada, nos dijeron que podíamos preguntar todo lo que quisiésemos pero en ningún caso se nos ha reclamado nuestra opinión sobre este Plan General como sí se nos ha reclamado sobre diversas Ordenanzas que se han traído a este Pleno. Pero aquí nadie nos ha preguntado. Entonces, nosotros damos nuestra opinión cuando se nos pregunta y en este caso damos nuestra opinión sobre lo que se trae a este Pleno. 
Dice el Sr. Terrón que esto es simplemente someter a información pública. Bueno, pues nosotros damos nuestra opinión sobre lo que se va a someter a información pública. 

Por supuesto que estamos de acuerdo en que sean públicos todos los documentos posibles de este Plan General, o de esa ampliación, o revisión o avance de Plan General, pero de ahí a que se haya contado con nosotros para la redacción hay un camino muy largo, porque con nosotros nadie ha contado. Ni se ha contado y esa es mi principal crítica, con lo que este Ayuntamiento Pleno ha aprobado y en fechas muy recientes. Es que no estamos hablando del documento de 2001, que también, donde sí que se llegó a un consenso y a un acuerdo, donde a pesar de que sólo se expusiese 30 días sí hubo un trabajo previo de consenso de todos los Grupos políticos y todos los Concejales de los cuales pocos ya quedamos aquí, porque yo creo que ni el Concejal de Urbanismo ni el Sr. Alcalde ni yo estuvimos en aquel debate, sí se consiguió la unanimidad de todos los Grupos políticos para que el Plan General que es un documento a muy largo plazo, y lo ha dicho el Sr. Terrón, que ni siquiera la aprobación se va a producir en este mandato independientemente de lo que ocurra en mayo de 2011, el Plan General se aprobará después, lo que sí se necesita es un consenso para darle a esto una continuidad. 
El Plan General actual se aprueba en 2001 y a pesar de que la Comunidad de Madrid suspende un montón de ámbitos hemos conseguido un nivel de desarrollo en San Sebastián de los Reyes a lo largo de estos nueve o diez años casi, bastante razonable. Se han desarrollado ámbitos de planeamiento incorporado como son Moscatelares y Dehesa Vieja, en total 6.000 viviendas. Las viviendas de Dehesa Vieja se empiezan a construir en 2004, en 2003 se adjudican, aproximadamente. Es decir, que todo el desarrollo viene después. Tempranales se pone en marcha después, Pilar de Abajo se acaba de poner en marcha, Fresno Norte se ha puesto en marcha hace poquito. Es decir, gracias a ese consenso que existió en el año 2001 se ha conseguido que no se frene el desarrollo en San Sebastián de los Reyes y eso es un trabajo imprescindible para conseguir que el Planeamiento en San Sebastián de los Reyes sea realmente efectivo y beneficioso para todos los vecinos.
¿Alegaciones, Sr. Terrón? Ya se las estoy haciendo. Ya le estoy diciendo mi opinión sobre este Avance de Plan General, ya le estamos dando datos que están en contra de ese planeamiento pero, sobre todo, y repito, nos parece fuera de lugar –como usted lo ha dicho- usted piensa que nuestros comentarios están fuera de lugar, yo creo que, entre otras cosas, después de lo que ha aprobado la Comunidad de Madrid esta misma semana en la Ley de Acompañamiento de los Presupuestos, lo que está fuera de lugar es la reserva de medio millón de metros cuadrados para la Comunidad de Madrid, eso ya está fuera de lugar porque es que la Comunidad de Madrid ha decidido que las redes supramunicipales no son obligatorias entonces ¿Cómo ustedes una semana después plantean un Avance de Plan General con medio millón de metros cuadrados para regalarle a la Comunidad de Madrid? Eso sí que está fuera de lugar. A lo mejor, lo que hay que hacer, lo que hubiese que hacer es estudiarlo de nuevo y decir oye si la Comunidad de Madrid ya no pide redes supramunicipales, no las reservemos, reservémoslo para redes municipales, a dotaciones, a parques, pero en ningún caso para la M-50 porque, además, en este Pleno hace dos meses hemos aprobado entre todos que no queremos una M-50 a cielo abierto; lo hemos aprobado entre todos. Entonces, no reservemos suelo para la M-50 ¿Qué luego viene soterrada? Bueno, ustedes son expertos en definir la diferencia entre el suelo y el subsuelo. Pues no reserven suelo, reserven subsuelo. Como por ejemplo, habla de la red de cercanías, con lo que yo tampoco estoy de acuerdo con el planteamiento que hacen, pero ustedes no reservan suelo para la red de cercanías, ustedes planifican una serie de estaciones en función de la planificación del Ministerio de Fomento porque cercanías va ir en túnel y por el subsuelo, pero no reservan suelo para la red de cercanías, Sr. Alcalde. Pues si no reservan suelo déjeme seguir con la argumentación. No reserven suelo para la M-50 de la misma manera que no reservan suelo para la red de cercanías porque tanto lo uno como lo otro, de hacerse se tiene que hacer en túnel. Y eso es lo que hemos decidido aquí entre todos, entre los veinticinco, entre los cuatro Grupos. Y ese consenso que conseguimos hace dos meses no se puede romper reservando medio millón de metros cuadrados para construir la M-50, en realidad en torno a trescientos mil para la M-50 más lo que podría arrasar en zonas ya consolidadas. 
Con respecto a las viviendas, el Sr. Romero ha dado unos datos concretos sobre el uso y el número de viviendas. Yo he dado una cifra aproximada porque es la única cifra que yo he alcanzado a estimar de la documentación que ustedes presentan. Lo que está claro según el documento son dos cosas: una, que sólo se van a hacer viviendas protegidas en Cerro del Baile, eso lo dice expresamente el documento; dos, que se van a hacer viviendas aparte de Cerro del Baile en La Marina, se van a hacer viviendas en Club de Campo sur o Ciudalcampo sur, y se van a hacer viviendas en el Circuito del Jarama, eso también es seguro porque lo dice el Avance. Si sólo se van a hacer viviendas protegidas en Cerro del Baile está claro que las otras son libres. No hay ninguna vivienda protegida ni en La Marina, ni en otro ámbito distinto a Cerro del Baile. Y también lo que dice el Avance de Plan General es que las reservas para Cerro del Baile son exclusivamente del 45%. Luego usted dice que no son el lobo y que no se limitan a lo que les fija la Ley, que ustedes también quieren promover vivienda protegida. Demuéstrenlo. Pongan en el Avance del Plan General que en La Marina van a haber viviendas de protección oficial y llegaremos a un acuerdo. Pongan ustedes en el Avance de Plan General que en Ciudalcampo va a haber viviendas de protección oficial y a lo mejor llegamos a un acuerdo, o quitamos todas las viviendas de aquella zona porque yo creo que la ordenación del Circuito del Jarama tiene que ir por otro lado y no por la recalificación del suelo para viviendas. 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Si puede ir terminando, por favor?

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En cualquier caso yo vuelvo sobre el origen. En esto no se ha buscado el consenso y, desde luego, no cuentan con el consenso como se ha visto hoy aquí. Ni cuenta con el consenso en cuanto a vivienda protegida que es uno de los pilares fundamentales del planeamiento urbanístico, ni cuenta con el consenso en cuanto a planificación de infraestructuras, en concreto en la planificación de una M-50 que en teoría todos queremos soterrada pero que ustedes reservan suelo para su construcción, ni cuenta con el consenso en cuanto a la recalificación de las zonas al norte del municipio para viviendas unifamiliares que, desde luego, no cuentan ni con el acuerdo, ni con el visto bueno, ni con el consenso, ni yo creo que con el interés de muchos vecinos de San Sebastián de los Reyes. Por eso, reiteramos nuestro voto en contra al documento que ustedes someten a información pública. Muchas gracias. 
Sr. Romero Morro (PSOE): Decía el Sr. Terrón que todavía no ha aparecido el lobo refiriéndose al trazado de la M-61 y que si llegase a aparecer estaría preparado. Bueno, no sé si habrá aparecido ya el lobo pero mañana que se va a celebrar una sesión de la Comisión de Transportes e Infraestructuras de el Asamblea de Madrid, en el orden del día está previsto que se trate la moción que consensuadamente por todos los Grupos en este Pleno se aprobó. Esa moción –según la información de que dispongo en esta fecha y a esta hora- no va a contar con el apoyo del Grupo Popular regional, por lo tanto, no sé si va a aparecer o no, pero de confirmarse este extremo, esta información de que el Partido Popular de la Comunidad de Madrid no va a apoyar dicha moción, pues el lobo no sé si habrá aparecido pero, desde luego, la sombra planeará sobre San Sebastián de los Reyes. Por lo tanto, tiene unas cuantas horas usted, Sr. Terrón y el Sr. Alcalde para conseguir que el Grupo popular de la Asamblea de Madrid…
Sr. Alcalde-Presidente: Esta tarde se va a hacer una pregunta que se va a contestar. 

Sr. Romero Morro (PSOE): Mañana es cuando está previsto…

Sr. Alcalde-Presidente: Esta tarde hay una pregunta…
Sr. Romero Morro (PSOE): Sí, sí, pero mañana se celebra una sesión de la Comisión de 

Sr. Alcalde-Presidente: En el Pleno de esta tarde se va a hacer una pregunta, Sr. Romero, y se va a responder. No se preocupe…[no se oye el resto de intervención]
Sr. Romero Morro (PSOE): Concluyendo. 

Del breve examen que hemos podido hacer del documento de Avance que se nos presenta, el Avance tiene una clasificación excesiva para la actual demanda. De las 3.500 viviendas clasificadas en 2002 sólo se han iniciado 2.000, de las que 1.800 viviendas son protegidas. Sólo satisface expectativas de propietarios de suelo sin voluntad real programada de ejecución. 
La sectorización, la calificación que plantea el Avance carece de justificación real de necesidades, ni por la dinámica de crecimiento ni por existir una demanda proporcionada de la inmensa clasificación. Tampoco existe demanda de la inmensa demanda de suelo terciario. No se atiende a las exigencias de justificación planteadas por la legislación y por la Comunidad de Madrid en el documento de referencia de febrero de 2010.
Veo que no le ha gustado el adjetivo “mágica”, la milagrosa calificación urbana residencial en el autodromo del Jarama, en el Sistema General de Espacio libre L16, son operaciones urbanísticas impactantes y sorprendentes, cada una en su escala. Totalmente inadmisibles. Y similar aspecto o apariencia tiene la propuesta sobre el espacio libre central de Ciudalcampo. 

En Ciudalrío la multiplicación de suelo urbanizable por edificación en el borde del Jarama, el 600 por ciento es un desastre ambiental. La densidad edificatoria prevista es excesiva y generará un tejido saturado. Y la incógnita del número de viviendas y de los porcentajes de su protección no es admisible. 
En definitiva, lo mejor que pueden hacer con este Avance es rehacerlo, empezar uno nuevo atendiendo a las necesidades de la ciudad, del medio ambiente y de los ciudadanos. 

Y por nuestra parte el voto va a ser contrario, desfavorable a la propuesta de Avance que hoy se nos propone. 

Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo): Vuelvo a reiterar sobre lo mismo. Esta aprobación debería basar un poco en la confianza y en esa búsqueda de consenso. Lógicamente con la actitud que tienen ustedes hoy, con una publicación de un documento, únicamente con el trámite de publicación y de no tratar de apoyar esa publicación y hablar de temas puntuales que deberían ser debatidos en una aprobación inicial de un documento de avance y no hoy, lógicamente, yo no sé si buscan el consenso o no, yo creo que hoy está bastante claro quién no busca el consenso en ese sentido es la oposición de al gobierno de San Sebastián de los Reyes.
Sus informaciones son unas. Yo también puedo lanzar alguna y decir que las informaciones me dicen que ni el Partido Socialista va a apoyar esa moción que se hizo aquí ¿qué le parece? 

Sr. Romero Morro (PSOE): El Partido Socialista es quien ha presentado la proposición no de ley. 

Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo): No estoy debatiendo, Sr. Romero. 

Lanza aquí al público, a los vecinos de San Sebastián de los Reyes que según sus informaciones el Partido Popular, es decir el lobo, no va a apoyar el tema. Ya estamos. Sus informaciones son milagrosas o mágicas. No lo entiendo. 
En definitiva, volvemos a lo mismo, insisto, pido su apoyo para la aprobación del trámite administrativo nada más. Consideramos que los trabajos de elaboración del Plan han adquirido un grado de desarrollo suficiente como para que puedan ser publicados, y trabajados y argumentados, y llenos de sugerencias y matices y todo lo que ustedes quieran decir, con respecto a ustedes; el consenso lo vamos a buscar a lo largo de este tiempo que es cuando hay que buscarlo por un motivo fundamental: porque estamos gobernando y tenemos que poner encima de la mesa un documento, guste o no. 

Ha hablado usted, Sr. Holguera, del ejemplo de las Ordenanzas, etc. Las Ordenanzas cuando se tramitan en este municipio, lógicamente, las redacta quien está liderando, quien está gobernando en ese sentido, se ponen encima de la mesa y ustedes hacen todas las apreciaciones, incluso se han dado muchísimas vueltas a las ordenanzas porque tenían o no tenían sentido. Estamos en el mismo caso y el mismo ejemplo. 
Entendemos que hay un modelo urbanístico a seguir, un modelo con el que a lo mejor ustedes no están de acuerdo y que nosotros tenemos que escuchar también a los vecinos. Ese es el momento y eso es lo que estamos pidiendo, poner a exposición pública y escuchar a los vecinos. Anteriormente entendemos que sin un período de exposición pública no podemos escuchar a ningún vecino ni tan siquiera a ustedes en muchos casos. Entonces, lo que estamos pidiendo –insisto y les ruego que vuelvan a recapacitar- es el apoyo para el inicio del procedimiento administrativo de revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, que falta le hace a este municipio.
Ha dicho, Sr. Romero, una cosa y con esto termino, y hace una descripción del documento y lo trata de adaptar a la realidad. Yo creo que eso es un error. El documento que se apruebe tiene que estar lo sumamente abierto o compararlo con lo que puede ser el futuro de San Sebastián de los Reyes y no con la actualidad. Ese es a lo mejor uno de los errores que podía tener el Plan General de 2001, que nosotros también apoyamos y aprobamos, y por eso hay situaciones como el escenario económico e inmobiliario que tenemos ahora mismo, que hace muchísimos promotores, incluso el Ayuntamiento, no pueda levantar cabeza, y tenemos que ser lo suficientemente inteligentes y previsores para no encorsetar el planeamiento de este municipio y evitar situaciones de este tipo. 

Muchas gracias. 
- Finalizan las intervenciones - 
Visto el documento de Avance de Revisión del Plan General de Ordenación de San Sebastián de los Reyes, que en su día sustituirá al aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 27 de diciembre de 2001 (B.O.C.M. de 16 de enero de 2002) elaborado por la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda en cumplimiento de Encomienda de Gestión de 25 de junio de 2002, promovido por el Ayuntamiento y cuyo contenido general se articula en los siguientes documentos: 

· Memoria Justificativa

· Información y Análisis

· Memoria de Planeamiento y

· Planos de Antecedentes, de Alegaciones, de Análisis de Alternativa y de Propuesta.

· Documentación anexa: Informe de Sostenibilidad Ambiental y Estudio de Movilidad y Transporte.

CONSIDERANDO que los trabajos de elaboración del Plan han adquirido un grado de desarrollo suficiente para su formalización como Avance de conformidad con los requerimientos legales.

CONSIDERANDO lo establecido por el art. 56.3 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y el art. 125 del Reglamento de Planeamiento, procede someter el Documento de Avance al trámite de información pública correspondiente.

En su virtud y de conformidad con el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente en fecha 9 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), diez en contra (PSOE, IIISSR e IU) y ninguna abstención, acuerda: 

PRIMERO. Disponer la exposición pública del Avance de Revisión del Plan General de Ordenación, que debe sustituir al aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 27 de diciembre de 2001, promovido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y redactado por la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda.

Los ejemplares aprobados se diligenciarán por el Secretario General.

SEGUNDO. Ordenar la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en un periódico, al objeto de que, por plazo de 45 días contados desde la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por los interesados pueda examinarse la documentación del Avance, así como obtener copias de la documentación del expediente previa solicitud escrita y abono de la tasa correspondiente, y presentar por escrito las alegaciones y sugerencias que estimen oportuno.

TERCERO.- Solicitar de la Consejería de Medio Ambiente informe previo de Análisis Ambiental. 

CUARTO.- Impulsar la publicidad telemática del acuerdo y documentación del Avance a través de la página Web municipal. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

Nº 3.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	Fecha
	Descripción

	3103
	02/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 940180.

	3104
	02/11/2010
	Aprobando liquidaciones de intereses de demora y reclamación de deuda (IT 548/05).

	3105
	02/11/2010
	ANULADA.

	3106
	02/11/2010
	Autorizando ocupación dominio público en acera para poda de árboles en C/ Cervantes, 1 c/v Avda. Sierra (2010/MVLOT/000232).

	3107
	02/11/2010
	Aprobando expediente 49/2010 de transferencia y generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3108
	02/11/2010
	Autorizando ocupación de dominio público en acera y zona de aparcamiento para realizar cala en Avda. Colmenar Viejo (2010/MVLOT/000230).

	3109
	02/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 900817.

	3110
	02/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente EST 24/10.

	3111
	02/11/2010
	Imponiendo sanción administrativa por infracción de la Ley de Protección de Animales Domésticos.

	3112
	02/11/2010
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (TRF 241331).

	3113
	02/11/2010
	Imponiendo sanciones por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 247105).

	3114
	02/11/2010
	Imponiendo sanciones por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 901002).

	3115
	02/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 237288.

	3116
	02/11/2010
	Denegación exención impuesto de vehículos de tracción mecánica minusvalía.

	3117
	02/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 236228.

	3118
	02/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 237738.

	3119
	02/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 941000.

	3120
	03/11/2010
	Aprobando devolución de ingresos indebidos y compensación en impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

	3121
	03/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 95/10).

	3122
	03/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 41/10).

	3123
	03/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 89/10).

	3124
	03/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 91/10).

	3125
	03/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 56/10).

	3126
	03/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 63/10).

	3127
	03/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 29/10).

	3128
	03/11/2010
	Aprobando devolución por el impuesto de vehículos de tracción mecánica.

	3129
	03/11/2010
	Aprobando desestimar devolución del impuesto de actividades económicas.

	3130
	03/11/2010
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de obra de construcción de porches en diversos colegios públicos de San Sebastián de los Reyes (CON 47/09)

	3131
	03/11/2010
	Ordenando la destrucción de dos vehículos retirados de la vía pública y cuyos titulares no han procedido a su retirada voluntariamente ni han formulado alegaciones.

	3132
	03/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	3133
	03/11/2010
	Imponiendo sanción administrativa por infracción de la Ley de Protección de Animales Domésticos (LAD 50/10).

	3134
	03/11/2010
	Confirmando resolución denegando la colocación de una reserva de espacio para persona con movilidad reducida.

	3135
	03/11/2010
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de obra de construcción de porches en diversos colegios públicos de San Sebastián de los Reyes (CON 11/08).

	3136
	03/11/2010
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de obra de construcción de porches en diversos colegios públicos de San Sebastián de los Reyes (CON 12/08).

	3137
	03/11/2010
	Autorizando ocupación dominio público para aparcamiento de unidades de rodaje en Camino de Panaderos (2010/MVLOT/000202).

	3138
	03/11/2010
	Denegando reserva de espacio para personas con movilidad reducida (REPMR 38511).

	3139
	03/11/2010
	Aprobando suprimir dos reservas de espacio para persona con movilidad reducida (REPMR 03112010).

	3140
	04/11/2010
	Aprobando la desestimación de la reclamación patrimonial PAT/R 61/10.

	3141
	04/11/2010
	ANULADA.

	3142
	04/11/2010
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de suministro de una aplicación informática para la gestión de compras y del almacén general del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (CON 63/06).

	3143
	04/11/2010
	Cesión de la plaza de garaje nº 10 del aparcamiento público de San Pancracio.

	3144
	04/11/2010
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de suministro de abono orgánico de mantenimiento (mantillo) para el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (CON 65/09).

	3145
	04/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	3146
	04/11/2010
	Aprobando autorizar modificaciones vivienda unifamiliar en Avda. de las Encinas nº 37-B, Urb. Ciudalcampo (OB190/04).

	3147
	04/11/2010
	Concediendo tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida (2010/TEPMR/000024).

	3148
	04/11/2010
	Concediendo tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida (2010/TEPMR/000027).

	3149
	04/11/2010
	Aprobando liquidaciones de ocupación de suelo, subsuelo y vuelo de compañías explotadoras.

	3150
	04/11/2010
	Concediendo tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida (2010/TEPMR/000178).

	3151
	04/11/2010
	Concediendo tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida (2010/TEPMR/000311).

	3152
	04/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 237581.

	3153
	04/11/2010
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (TRF 250646).

	3154
	04/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 901022).

	3155
	04/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 941591).

	3156
	04/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 245415.

	3157
	04/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 940758.

	3158
	04/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 940957.

	3159
	04/11/2010
	Concediendo licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle Marcos nº 3, Urb. Fuente del Fresno (2006/LPOCU/000060).

	3160
	04/11/2010
	Aprobando remisión de expediente administrativo SH/IT 195/08 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 26 de Madrid.

	3161
	05/11/2010
	Autorizando reserva de plazas de aparcamiento para vehículos de rodaje en Avda. Tenerife, entre C/ Alonso Zamora Vicente y Paseo Europa, (2010/MVLOT/000234).

	3162
	05/11/2010
	Denegando autorización para instalación de valla publicitaria de uno o dos metros lineales a lo largo de la fachada de la comunidad del edificio sito en C/ Jorge Juan, nº 2 hacia Paseo de Europa (PAT-38/08).

	3163
	05/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	3164
	05/11/2010
	Aprobando los servicios mínimos que regirán durante la huelga del personal de recogida de residuos de la empresa adjudicataria del servicio, que comienza a las 23.00 horas del día 8 de noviembre de 2010 y es convocada con carácter indefinido, en el municipio.

	3165
	05/11/2010
	Aprobando liquidaciones por la tasa de ocupación de vía pública.

	3166
	05/11/2010
	Cesión de la plaza de garaje nº 75 del aparcamiento público de Silvio Abad.


	3167
	05/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Residuos Sólidos Urbanos.

	3168
	05/11/2010
	Aprobando anulación y reconocimiento de devolución de ingresos de intereses por devolución del impuesto sobre bienes de naturaleza urbana.

	3169
	05/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	3170
	05/11/2010
	Nombramiento funcionario interino.

	3171
	05/11/2010
	Aprobando cierre de centros municipales durante el periodo de Navidad 2010/11.

	3172
	05/11/2010
	Aprobando liquidaciones por autorización de ocupación de vía pública.

	3173
	05/11/2010
	Aprobando formalización de acta con acuerdo en procedimientos sancionadores incoados por la Inspección Municipal de Tributos.

	3174
	05/11/2010
	Acordando la remisión del expediente administrativo PAT/R 15/10 al Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.

	3175
	05/11/2010
	Aprobando exención del impuesto de vehículos de tracción mecánica.

	3176
	08/11/2010
	Denegando ocupación de dominio público para aparcamiento de camión publicitario en la Plaza del Comercio, 16 (2010/MVLOT/000238).

	3177
	08/11/2010
	Imponiendo sanción en expediente sancionador URB 83/06.

	3178
	08/11/2010
	Aprobando la ejecución de mejoras del contrato de obra de construcción de vías ciclistas en San Sebastián de los Reyes (CON 14/10) 

	3179
	08/11/2010
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de suministro de equipamiento de la escuela infantil municipal nº 5, Dehesa Vieja (CON 30/09).

	3180
	08/11/2010
	Aprobando ampliación de jornada de funcionario (RHF 160/10).

	3181
	08/11/2010
	Aprobando devolución proporcional del impuesto sobre actividades económicas.

	3182
	08/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 183/10).

	3183
	08/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 107/10)

	3184
	08/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 99/10).

	3185
	08/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 61/10).

	3186
	08/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 119/10).

	3187
	08/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 121/10).

	3188
	08/11/2010
	Concediendo tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida (2010/TEPMR/000008).

	3189
	08/11/2010
	Aprobando sanciones en expedientes sancionadores incoados por la Inspección de Tributos. 

	3190
	08/11/2010
	Imponiendo sanciones por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 9206809).

	3191
	08/11/2010
	Imponiendo sanciones por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 941629).

	3192
	08/11/2010
	Aprobando sanciones en expedientes sancionadores incoados por la Inspección de Tributos.

	3193
	08/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 940183.

	3194
	08/11/2010
	Aprobando sustitución de mejoras del contrato de obra de construcción de Centro Sociocultural Municipal Club de Campo de San Sebastián de los Reyes (CON 15/10).

	3195
	08/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 900201.

	3196
	08/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 199768.

	3197
	08/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 238358.

	3198
	08/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 249474.

	3199
	08/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente orden 28134100008434.

	3200
	08/11/2010
	Concediendo licencia obras e instalación de estación base de telefonía móvil en C/ Asturias nº 20 (2007/LOBMY/000013).

	3201
	08/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 226794.

	3202
	08/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 233235.

	3203
	09/11/2010
	Aprobando ampliación de plazo del contrato de las obras del proyecto modificado nº 1 del proyecto actualizado de ejecución del sistema general de saneamiento de Las Arroyadas en San Sebastián de los Reyes (CON 71/09).

	3204
	09/11/2010
	Aprobando liquidaciones por la Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	3205
	09/11/2010
	Autorizando un paso de carruajes y dos accesos de bomberos en la calle Pico de la Miel, 13 y avenida de Peñalara s/n (2010/MVLIC/000061).

	3206
	09/11/2010
	Autorizando reserva de plazas de aparcamiento para acopio de materiales en la calle Bilbao c/v Recreo, obras Casa de la Mujer (2010/MVLOT/000239)

	3207
	09/11/2010
	Autorizando instalación de isletas en Avda. Talavera de la Reina, 7, 9 y 11 (2010/MVLIC/000066)

	3208
	09/11/2010
	Autorizando reserva de plazas de aparcamiento para vehículos de rodaje en Paseo de Europa, 20 (2010/MVLOT/000236).

	3209
	09/11/2010
	Autorizando instalación de isleta protectora de paso de carruajes en avenida Castilla-La Mancha, c/v calle Cuenca, 5 (2010/MVLIC/000065)

	3210
	09/11/2010
	Denegando reserva de espacio permanente de plazas de aparcamiento para servicio a hostal en calles Silvio Abad y Juan XXIII (2010/MVLIC/000057)

	3211
	09/11/2010
	Concediendo título funerario por cambio de titularidad de nicho

	3212
	09/11/2010
	Concediendo título funerario por cambio de titularidad en sepultura

	3213
	09/11/2010
	Autorizando ocupación dominio publico en aparcamiento para exposición y prueba de vehículos en C/ Salvador de Madariaga s/n, Parking Factory (2010/MVLOT/000240).

	3214
	10/11/2010
	Aprobando liquidaciones por la Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	3215
	10/11/2010
	Aprobando expediente 50/2010 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3216
	10/11/2010
	Aprobando la prórroga del contrato de servicio de actividades del programa de educación ambiental en el Centro Naturaleza Dehesa Boyal (CON 53/08).

	3217
	10/11/2010
	Adjudicando provisionalmente el contrato de servicio de conservación, mantenimiento y mejora de las instalaciones de alumbrado público de San Sebastián de los Reyes (CON 28/10).

	3218
	10/11/2010
	Aprobando denegación baja extemporánea del Impuesto sobre Actividades Económicas.

	3219
	10/11/2010
	Aprobando liquidación de Tasa por utilización privativo o aprovechamiento especial de dominio público local (Inspección de Tributos).

	3220
	10/11/2010
	Aprobando concesión y denegación de aplazamientos y fraccionamientos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Impuesto Sobre el Incremento de Valor de los Terrenos, Tasa por Ocupación de la Vía Pública e Impuesto sobre Actividades Económicas.

	3221
	10/11/2010
	Concediendo título funerario por cambio de titularidad.

	3222
	10/11/2010
	Nombramiento de funcionaria interina.

	3223
	10/11/2010
	Aprobando devolución de ingreso duplicado TES. 1011/10.

	3224
	10/11/2010
	Autorizando ocupación de dominio público para carga y descarga de materiales en Avda. Picos de Europa (2010/MVLOT/000242).

	3225
	10/11/2010
	Aprobando la concesión y denegación de bonificación del Impuesto de Vehículos de Tracción.

	3226
	11/11/2010
	Acordando la desestimación del recurso de reposición PAT/R 25/10.

	3227
	11/11/2010
	Aprobando expediente 51/2010 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3228
	11/11/2010
	Aprobando la retirada de varios vehículos de la vía pública.

	3229
	11/11/2010
	Ordenando la destrucción y descontaminación de vehículos retirados de la vía pública y cuyos titulares no han procedido a su retirada voluntariamente ni han formulado alegaciones.

	3230
	11/11/2010
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de la vía pública.

	3231
	11/11/2010
	Imponiendo sanciones por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación.

	3232
	11/11/2010
	ANULADA.

	3233
	11/11/2010
	Autorizando ocupación de dominio público mediante instalación de paneles informativos en varios emplazamientos de Urbanización Rosa Luxemburgo (2010/MVLIC/000050).

	3234
	11/11/2010
	Ordenando la retirada urgente de la vía pública de un vehículo por molestar por unas obras.

	3235
	11/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 97/10).

	3236
	11/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 112/10).

	3237
	11/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 57/10).

	3238
	11/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 103/10).

	3239
	11/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 62/10).

	3240
	11/11/2010
	Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección sobre la seguridad ciudadana (EST 124/10).

	3241
	11/11/2010
	Nombramiento funcionario interino.

	3242
	12/11/2010
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de servicio de asistencia a la gestión de actividades de turismo y viajes para jóvenes, Mediateca y aula de estudio (CON 37/05).

	3243
	12/11/2010
	Aprobando la ampliación de plazo del contrato de obras de construcción de la red municipal multiservicio para conexión de emplazamientos municipales y para la mejora en la seguridad ciudadana y la movilidad sostenible urbana de San Sebastián de los Reyes (CON 22/10).

	3244
	12/11/2010
	Concediendo tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida (2010/TEPMR/000122)

	3245
	12/11/2010
	Aprobando desestimación de recurso de reposición.

	3246
	12/11/2010
	Aprobando desestimación de recurso de reposición.

	3247
	12/11/2010
	Aprobando la supresión de los servicios mínimos establecidos en la Resolución 3164/2010 del Concejal Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad por haber sido desconvocada, antes de su inicio, la huelga del personal de recogida de residuos de la empresa

	3248
	12/11/2010
	Aprobando anulación de liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica

	3249
	12/11/2010
	Concediendo título funerario por cambio de titularidad en sepultura

	3250
	12/11/2010
	Concediendo título funerario por cambio de titularidad en nicho

	3251
	12/11/2010
	Inadmitiendo recurso interpuesto y denegando la suspensión del procedimiento en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

	3252
	12/11/2010
	Aprobando anulación recibos por el Impuesto de Bienes Inmuebles.

	3253
	12/11/2010
	Aprobando anulación liquidaciones por la Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	3254
	12/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	3255
	12/11/2010
	Aprobando liquidaciones por la Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	3256
	12/11/2010
	Desestimando reclamación patrimonial PAT/R 56/10.

	3257
	12/11/2010
	Desestimando reclamación patrimonial PAT/R 46/10.

	3258
	12/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	3259
	12/11/2010
	Autorizando reserva de espacio en zona aparcamiento para realizar cala de telecomunicaciones en Avda. Baunatal, entre Plaza Universidad Popular y Avda. Extremadura (2010/MVLOT/000244).

	3260
	12/11/2010
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos).

	3261
	12/11/2010
	Concediendo licencia de primera ocupación de nave adosada en Avda. Montes de Oca nº 1 (2010/LPOCU/000031).

	3262
	12/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	3263
	15/11/2010
	Autorizando ocupación dominio público mediante reserva de aparcamiento para realizar cala de agua en C/ Hermenegildo Izquierdo, 31 (2010/MVLOT/000243).

	3264
	15/11/2010
	Aprobando rectificación, reconocimiento de devolución de ingresos, compensación de liquidaciones por el concepto de Impuesto el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	3265
	15/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	3266
	15/11/2010
	Aprobando denegación, devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	3267
	15/11/2010
	Aprobando liquidaciones, reconocimiento de devolución de ingresos, compensación de liquidaciones por los conceptos de Impuesto el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	3268
	15/11/2010
	Autorizando reingreso de funcionario.

	3269
	15/11/2010
	Aprobando bonificación ocupación vía pública por minusvalía.

	3270
	15/11/2010
	Aprobando formalización de acta con acuerdo en procedimientos sancionadores incoados por la Inspección Municipal de Tributos.

	3271
	15/11/2010
	Aprobando formalización de acta con acuerdo en procedimientos sancionadores incoados por la Inspección Municipal de Tributos.

	3272
	15/11/2010
	Desestimando reclamación patrimonial PAT/R 41/10.

	3273
	15/11/2010
	Aprobando devolución de oficio de la Tasa de Ocupación de Vía Pública.

	3274
	15/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 237530.

	3275
	15/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 940069.

	3276
	15/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 940877.

	3277
	15/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 247072.

	3278
	15/11/2010
	Aprobando resolver contrato y devolución de fianza.

	3279
	15/11/2010
	Suspensión sanción impuesta en procedimiento sancionador incoado por consumo y/o tenencia ilícita de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en la vía pública durante el tratamiento de deshabituación (EST 47/10).

	3280
	15/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 250203).

	3281
	15/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 941203)

	3282
	16/11/2010
	Aprobando exención y anulando recibos en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza.

	3283
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 236177.

	3284
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 238352.

	3285
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 246254.

	3286
	16/11/2010
	ANULADA.

	3287
	16/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 900108).

	3288
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 216664.

	3289
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 246001.

	3290
	16/11/2010
	Aprobando remisión expediente administrativo SH 157/08 al Juzgado contencioso administrativo nº 17 de Madrid.

	3291
	16/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	3292
	16/11/2010
	Aprobando remisión del expediente administrativo SH 156/08 al Juzgado contencioso-administrativo nº 27 de Madrid.

	3293
	16/11/2010
	ANULADA.

	3294
	16/11/2010
	Aprobando atribución temporal de funciones a funcionaria.

	3295
	16/11/2010
	Aprobando cambio de adscripción provisional de funcionaria.

	3296
	16/11/2010
	Aprobando adscripción funcional de funcionario.

	3297
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 244451.

	3298
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 246003.

	3299
	16/11/2010
	Incoando expediente de oficio de la revisión del plan general de 2001 (P-7/10)

	3300
	16/11/2010
	Anulando y aprobando liquidaciones, devolución de ingresos indebidos, compensación de deudas y corrección de errores materiales en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Residuos Sólidos Urbanos.

	3301
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 227163.

	3302
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 900882.

	3303
	16/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 241855).

	3304
	16/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 250344).

	3305
	16/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 241253).

	3306
	16/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 90527)

	3307
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 940152.

	3308
	16/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	3309
	16/11/2010
	Aprobando ejecución de acto en vía administrativa (Inspección de Tributos).

	3310
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 900210

	3311
	16/11/2010
	Acordando la iniciación del expediente de enajenación de la parcela municipal situada en el subsuelo de la Avda. de la Sierra para fututo aparcamiento (PAT-32/08).

	3312
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente Orden 28134100008487.

	3313
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 240940.

	3314
	16/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente Orden 28134100010271.

	3315
	16/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 241902).

	3316
	16/11/2010
	Baja de Paso de Carruajes en C/ Gregorio Izquierdo, 30 (2009/MVLIC/000045).

	3317
	17/11/2010
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	3318
	17/11/2010
	Anulando liquidaciones de la Tasa por Servicios de Recogida de residuos Sólidos Urbanos.

	3319
	17/11/2010
	Aprobando iniciación de procedimiento sancionador con incorporación de propuesta (Inspección de Tributos).

	3320
	17/11/2010
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	3321
	17/11/2010
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por Servicios de Recogida de residuos Sólidos Urbanos.

	3322
	17/11/2010
	Nombramiento de funcionarios de carrera.

	3323
	17/11/2010
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (TRF 250799).

	3324
	17/11/2010
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (TRF 252907).

	3325
	17/11/2010
	Acordando poner fin al procedimiento de ejecución forzosa PAT-34/08.

	3326
	17/11/2010
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (TRF 241765).


	3327
	17/11/2010
	Aprobando la prórroga del plazo de ejecución del contrato de construcción de Estación de Bombeo de Aguas Residuales de Las Arroyadas (CON 16/10).


	3328
	17/11/2010
	Aprobando las mejoras al contrato de obra de construcción de estación de bombeo de aguas residuales de Las Arroyadas (CON 16/10).


	3329
	17/11/2010
	Aprobando liquidación de intereses de demora derivadas de la suspensión de ejecución de acto impugnado.


	3330
	17/11/2010
	Aprobando la concesión y denegación de aplazamientos y fraccionamientos por los conceptos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Impuesto sobre Construcciones y Obras y de la sanción por incumplimiento del horario de cierre de bar.

	3331
	17/11/2010
	Aprobando devolución por rectificación de autoliquidación de tasas.

	3332
	17/11/2010
	Aprobando liquidación de tasas.

	3333
	17/11/2010
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3334
	17/11/2010
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3335
	17/11/2010
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3336
	17/11/2010
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3337
	17/11/2010
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3338
	17/11/2010
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3339
	17/11/2010
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3340
	17/11/2010
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	3341
	17/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 241905).

	3342
	17/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 250385).

	3343
	17/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 235907).

	3344
	17/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 246938).

	3345
	17/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 247512).

	3346
	17/11/2010
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	3347
	17/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 941615).

	3348
	17/11/2010
	Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza Municipal de Circulación (TRF 240809).

	3349
	17/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 940076.

	3350
	17/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 231589.

	3351
	18/11/2010
	Aprobando expediente 52/2010 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3352
	18/11/2010
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de la vía pública.

	3353
	18/11/2010
	Concediendo licencias animales potencialmente peligrosos.

	3354
	18/11/2010
	Aprobando expediente 53/2010 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3355
	18/11/2010
	Acordando la devolución de fianza definitiva constituida para responder de la “Cesión temporal de uso de los Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria Antonio Buero Vallejo, San Sebastián e Infantas Elena y Cristina para la realización de un programa de ocio infantil “Summer Sanse 10” (PAT-8/10).

	3356
	18/11/2010
	Aprobando expediente 54/2010 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3357
	18/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora recaída en el expediente TRF 244811.

	3358
	18/11/2010
	Confirmando resolución sancionadora por infracción de la Ordenanza Municipal para la Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de actuaciones Antisociales (OCC 86/10).

	3359
	18/11/2010
	Aprobando expediente 55/2010 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3360
	18/11/2010
	Aprobando adscripción Técnicos Medios.


Nº 4.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

ÚNICA.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

Se pasa a dar lectura por el Secretario de este Ayuntamiento de la Declaración Institucional arriba indicada, siendo su tenor literal como sigue:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 18 de noviembre la empresa Altamarca Grupo de Gestión S.A. presentó ante el juzgado de lo mercantil un expediente de regulación de empleo que afecta a 32 trabajadores, 

La mayoría de los trabajadores afectados, en concreto 24, prestan servicio en los centros deportivos de San Sebastián de los Reyes en virtud del Contrato que la empresa tiene con el Ayuntamiento desde el 3 de septiembre de 2004 por la que Altamarca gestiona una parte importante de los servicios deportivos municipales.

Sin embargo la motivación del expediente de regulación de empleo no deriva mayoritariamente de problemas económicos en la prestación de los servicios deportivos en San Sebastián de los Reyes, sino de problemas económicos en otros proyectos y ámbitos de negocio de la empresa Altamarca.

La reducción en 24 de los trabajadores que en la actualidad están adscritos a San Sebastián de los Reyes va a suponer, con toda seguridad, una reducción en la calidad de los servicios prestados por el Ayuntamiento en sus dependencias municipales a través de la empresa Altamarca.

Es responsabilidad del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes el velar por la calidad del servicio que se presta a los ciudadanos y ciudadanas, en cumplimiento del contrato que tienen firmado Altamarca y el Ayuntamiento.

Además, aún siendo trabajadores y trabajadoras de una empresa privada el Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes debe velar por la calidad en el empleo en su municipio, especialmente cuando se está hablado de personal que presta un servicio público municipal.

También debe tenerse en cuenta el hecho de que en breve la UTE Altamarca – Técnicas Reunidas deberá poner en marcha el nuevo complejo deportivo de La Viña, para el cual necesitará la disposición del personal necesario.

Por todo lo expuesto, porque esta Corporación debe defender los intereses de trabajadores, ciudadanos y usuarios, los abajo firmantes presentamos la siguiente

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

Exigir a Altamarca Grupo de Gestión S.A. el cumplimiento estricto del contrato vigente, y la prestación de los servicios deportivos manteniendo el nivel de calidad que merecen los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes.

Pedir a Altamarca Grupo de Gestión S.A. que, para evitar un deterioro en el servicio prestado, mantenga en plantilla a los trabajadores y trabajadoras de San Sebastián de los Reyes afectados por el expediente de regulación de empleo, dado que la mala situación económica de Altamarca no está directamente provocada por la gestión deportiva en San Sebastián de los Reyes.

Comprometerse desde el Ayuntamiento a cumplir escrupulosamente con las obligaciones municipales establecidas en el contrato y sus modificaciones acordadas, entre cuyos objetivos está el garantizar el equilibrio financiero que a su vez permita la prestación de un servicio de calidad a vecinos y vecinas.

Mostrar la solidaridad del Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes con los trabajadores y trabajadoras afectados por el expediente de regulación de empleo de Altamarca Grupo de Gestión S.A.

En San Sebastián de los Reyes a 16 de diciembre de 2010.
Mª José Esteban Raposo, Portavoz del Grupo Municipal PP (Firmado)

Narciso Romero Morro, Portavoz Grupo Municipal PSOE (Firmado)

Rubén Holguera Gozalo, Portavoz Grupo Municipal II-ISSRR (Firmado)

Jesús García Contador, Portavoz Grupo Municipal IU (Firmado).””
Concluida su lectura, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba la Declaración Institucional arriba transcrita.

Nº 5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-
- Turno de respuesta a los ruegos y preguntas formulados en la sesión ordinaria del Pleno del mes de noviembre y que quedaron sin contestar:

Sra. Martínez Álvarez (Delegada de Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Paso a dar respuesta a las cuestiones que hace a la Delegación de Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías por parte del Sr. Moltó del Grupo Socialista en el Pleno del pasado mes de noviembre.
En cuanto a las medidas reales que se toman para cumplir con la legislación en materia de protección de datos y eliminación de archivos, decir que cuando es necesaria la eliminación de documentación, como en el caso que nos ocupa, se da aviso a la Sección de Mantenimiento para que recoja el material y lo deposite en contenedores ubicados en dependencias municipales, sin acceso desde el exterior, para su retirada por parte de la empresa de destrucción y reciclado de papel contratada por el Ayuntamiento a tal efecto al día siguiente y como viene siendo habitual. 

En cuanto a los procedimientos empleados para la eliminación de archivos susceptibles de contener datos personales en formato papel, he de decir que, como acabo de mencionar, es la empresa de destrucción y reciclado de papel la que se encarga de gestionar la documentación en soporte físico, sin perjuicio de que se utilicen además las máquinas destructoras de papel distribuidas en los diferentes edificios municipales. 

Y por último ¿cómo se compatibiliza el interés en cumplir con la Ley Orgánica de Protección de Datos? Decir que con las respuestas dadas a las dos preguntas anteriores queda convenientemente justificado el interés de este Ayuntamiento por dar cumplimiento a la Ley Orgánica de Protección de Datos. 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo): Contestar al Sr. Holguera respecto de las cantidades incautadas en el ámbito de Tejas Verdes para la reurbanización.
Por un lado tenemos un aval de ASEFA de titularidad de UICESA por un importe de 145.410 €; por otro lado tenemos un depósito de la Junta de Compensación para responder a desperfectos de urbanización por un importe de 135.600 € y, por otra parte tenemos otro depósito para la ejecución subsidiaria de reparaciones por parte depositada por el Mirador de Valportillo por un importe de 72.000 €. Lo que significa un montante total de 353.010 €.
Se formulan los siguientes ruegos y preguntas:
Sr. Vegas Toledo (IIISSR): Sr. Alcalde, la pregunta está dirigida al Concejal de Deportes, Miguel Ángel Martín. 
Queríamos saber si en el año 2011 se va a desarrollar el tradicional Cross de San Sebastián de los Reyes y si no es así cuál sería el motivo de esta suspensión. Si no fuera así o si estuviese planificado que no fuese así sí que rogaríamos que se reconsidere la decisión y se intente por todos los medios poner en marcha esta actividad. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Hemos visto recientemente como se ha inaugurado, se ha puesto en marcha parte de los servicios comerciales que estaba previsto prestar desde la parcela de La Estación, la parcela de La Viña. Esa parcela, como ustedes saben, es una parcela municipal cuyo objetivo era la construcción principalmente de un complejo deportivo financiado con la parte comercial. Con esta apertura de la zona comercial nos acercamos más al objetivo pero, desde luego, el objetivo no es que se abran los centros comerciales de La Viña sino que se abra el polideportivo. 
La pregunta es clara ¿Cuándo y cómo se va a abrir el polideportivo de La Viña?

Sr. Moltó Chinarro (PSOE): Este ruego es conjunto a usted en su condición de Concejal de Policía, al de Urbanismo en su faceta de movilidad urbana y al Concejal de Medio Ambiente, Servicios a la Ciudad y Transportes para que dada la proximidad de las fechas navideñas, el consumo que ello produce y el aumento de vehículos en la zona de Megapark que viene sucediendo en estas fechas, se tomen las medidas que impidan especialmente, pero no exclusivamente, los vecinos de Moscatelares y todos los vecinos de Sanse puedan desarrollar durante estas fechas su vida normal evitando todos los colapsos que se provocan siempre ahí por estas fechas en los accesos y puedan realizar sus salidas, principalmente ahora que hay mayor dificultad para realizarlas, pendientes de la realización las obras de Pilar de Abajo se tomen esas medidas para que durante estas fechas y hasta la finalización incluso de la época posterior de rebajas se eviten esos colapsos que principalmente se producen los fines de semana en la zona. 
Sra. González Collado (PSOE): Voy a plantear una batería de preguntas que van dirigidas a la Sra. Heras Sedano en relación con la Ludoteca y que paso a leer: ¿Quién gestiona actualmente las actividades que se imparten en la Ludoteca de San Sebastián de los Reyes? ¿Cuántos usuarios hay actualmente inscritos en las actividades de la Ludotecas? ¿Cómo están organizados los grupos de las actividades? ¿Cuál es el número de niños y niñas en cada grupo? ¿Qué horquilla de edades comprende cada grupo? ¿Cuál es el número de personas cualificadas que está al frente de las actividades de la Ludoteca? ¿Cuál es el número de personal que está al frente de cada grupo? ¿Qué titulación ostenta este personal? ¿Cuál es la relación laboral de este personal con el Ayuntamiento? Y la última ¿cuál ha sido el proceso y los criterios de selección que se han seguido para contratar a dicho personal?

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Este ruego va dirigido al Concejal de Movilidad. 

Como en otras ocasiones el Partido Socialista ha traído este Pleno sobre todo las competiciones y carreras que se mantienen en la Avda. Lomas del Rey por parte de algunos vehículos del municipio. Esta vez a la altura del número 3 ha habido un accidente bastante grave de una vecina de San Sebastián de los Reyes. 

La petición y el ruego al Concejal de Movilidad es que ya que está próximo el colegio Príncipe Felipe y las carreras allí continúan incluso en invierno, que la denuncia la hicimos en verano, pues que hay uno de los ceda el paso que comprende desde la Avda. del Voluntariado hasta la Plaza de la Universidad Popular, hay uno de los pasos de cebra que no tiene semáforo, con lo cual eso hace que eso sea una pista de rally para algunos vehículos. Hace diez días tuvimos un accidente bastante grave de una vecina de aquí de San Sebastián de los Reyes. Entonces, la petición es que se alumbre ese paso de peatones o que se coloque un semáforo para aminorar la marcha de aquellos vehículos que pasan. Es una petición que traslado de parte de los vecinos de esa avenida. 

Y luego al Concejal de limpieza, ya que hablamos de esa avenida, en primer lugar agradecerle la limpieza que hizo de los dos bustos sobre graffitis que hubo en la Universidad Popular y el de Baunatal, pero que lleva una temporada bastante larga, casi de seis meses, el del Búho; quiero decir que la Plaza del voluntariado está lleno de graffitis y agradeceríamos por parte del Partido Socialista que se mantuviera por lo menos esos obeliscos limpios. 
Sr. Romero Morro (PSOE): Voy a reiterar una pregunta que formulé en el último Consejo Sectorial de Deportes y que no obtuvo respuesta, espero ahora ser más afortunado, y es si los actuales titulares del superabono de deportes podrán hacer uso de las instalaciones deportivas del Centro Comercial y de Ocio de La Viña cuya apertura está prevista para próximas fechas, si podrán hacer uso de esas instalaciones deportivas con ese mismo superabono sin sobrecoste alguno. 
- Respuestas: 

Sr. Martín Perdiguero (Delegado de Deportes): Decir al Sr. Romero lo mismo que le dije en el Consejo Sectorial, que el superabonado puede entrar en La Viña al día de hoy. 
Sr. Alcalde-Presidente: Hay un pliego de condiciones que tiene que cumplir la empresa adjudicataria
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sólo digo que a día de hoy nadie puede entrar en La Viña.

Sr. Alcalde-Presidente: A día de hoy no se ha modificado eso.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): No se me entienda mal.

Sr. Alcalde-Presidente: Si quieren entrar pueden entrar con casco, hacer algo de deporte pero, vamos, va a ser un poco complicado.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Quiere decir que la condición actual sigue siendo la misma. 

Sr. Martín Perdiguero (Delegado de Deportes): De hecho a día de hoy puede entrar, que entre o no… Está cerrado. 

Sr. Alcalde-Presidente: En resumidas cuentas, el pliego no ha sido modificado y por qué no va a entrar el superabonado si lo dice el pliego. Tiene que cumplir el pliego la empresa adjudicataria entonces en el pliego viene que el superabonado de Dehesa Boyal pueda entrar perfectamente ¿Por qué no va a entrar? 
Sr. Romero Morro (PSOE): Si me permite que le motive un poco la razón de ser de mi pregunta.

Sr. Alcalde-Presidente: Sí.

Sr. Romero Morro (PSOE): Es que la duda que se suscita, se suscita en cuanto ustedes saben que planea la posibilidad, planea porque todavía está pendiente de dilucidarse, de definirse y de resolverse la posibilidad de que la gestión de dichas instalaciones deportivas corra a cargo de una empresa diferente a la que en la actualidad gestiona las actuales instalaciones deportivas. Si eso llegara a producirse, es ahí donde peligraría la posibilidad de dar cumplimiento al pliego de condiciones. Entonces, ahí es donde planteo al gobierno hasta que punto el gobierno va a ser estricto y severo en la exigencia del cumplimiento del pliego de condiciones que, efectivamente, plantea nítidamente que las instalaciones deportivas serán de uso de todos los titulares de un abono con un único documento, con el superabono. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Romero, le voy a contestar yo porque el Sr. Martín Perdiguero no era Concejal cuando se aprobó ese pliego. 
En ese pliego el Partido Popular estuvo en contra porque se mezclaba comercial y deportivo. Estuvo en contra porque qué casualidad que en ese pliego se decía que los superabonados del polideportivo de Dehesa Boyal tenían que entrar en La Viña. Es decir, quien entrase ahí tenía que coger clientes de La Viña pero sin cobrar. Fíjese quién se podía presentar a ese pliego. Muchas empresas ¿eh? Muchas ¡Qué casualidad! Solamente se presentó una, una UTE que era Técnicas Reunidas y, qué casualidad, Altamarca. Las grandes casualidades de la vida. 

Ese pliego ahora no es que tengamos que prestar atención es que hay que cumplirle legalmente. Nosotros nos sometemos a la más absoluta legalidad y lo que hemos dicho a cada uno de los que nos lo ha preguntado es que el pliego está vigente y lo tienen que cumplir, y lo tiene que cumplir la UTE que es quien ha firmado con el Ayuntamiento. Y dejarnos de bromas con unos y con otros. y que la UTE responda, hay unas garantías y si desde luego no presta el servicio en tiempo y forma, que no le queda la menor duda a nadie de que las vamos a exigir. 

No nos queda más remedio que cumplir el pliego y así se lo hemos dicho a quien nos ha preguntado, a unos y a otros. 

Desgraciadamente está como está, todos los sabemos, pero desde luego el Ayuntamiento lo que va a hacer es defender sus derechos y si tiene que iniciar alguna acción la va a iniciar, se lo aseguro. 

No sé si queda contestada la pregunta, yo creo que sí.

El resto de preguntas se contestarán en el próximo Pleno. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y veinticuatro minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno ordinario 16/12/2010
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